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Fe de Erratas

Ordenanza N.° 374/MLV

Mediante Oficio N.° 043-2021-SG/MLV, la Municipalidad de La Victoria solicita se publique fe de erratas de la Ordenanza N.° 374/MLV, publicada en la edición del día 9 de junio del 2021.

En el artículo 10:

Dice:

(...).
	Código
	Descripción de la infracción
	Escala
	Monto de la multa % UIT
	Medida correctiva

	08-0109
	Por exceder el tiempo de permanencia de estacionamiento vehicular temporal
	Leve
	0.25%
	Internamiento

	
	
	
	
	Veh. Pesado)

0.14,18 % UIT

	
	
	
	
	(Veh. Liviano)

0.3,41% UIT

	
	
	
	
	Custodia

	
	
	
	
	Veh. Pesado 0.54%

Veh. Liviano 0.27%

	08-0110
	Por exceder el horario extendido
	Leve
	0.25%
	Internamiento

	
	
	
	
	Veh. Pesado)

0.14,18 % UIT

	
	
	
	
	(Veh. Liviano)

0.3,41% UIT

	
	
	
	
	Custodia

	
	
	
	
	Veh. Pesado 0.54%

Veh. Liviano 0.27%


Debe decir:

(...).
	Código
	Descripción de la infracción
	Escala
	Monto de la multa
	Medida correctiva

	08-0109
	Por exceder el tiempo de permanencia de estacionamiento vehicular temporal
	Leve
	0.25 UIT
	Internamiento

	
	
	
	
	(Veh. Pesado)

0.1418 UIT

	
	
	
	
	(Veh. Liviano)

0.0341 UIT

	
	
	
	
	Custodia

	
	
	
	
	Veh. Pesado 0.0054 UIT

Veh. Liviano 0.0027 UIT

	08-0110
	Por exceder el horario extendido
	Leve
	0.25 UIT
	Internamiento

	
	
	
	
	(Veh. Pesado)

0.1418 UIT

	
	
	
	
	(Veh. Liviano)

0.0341 UIT

	
	
	
	
	Custodia

	
	
	
	
	Veh. Pesado 0.0054 UIT

Veh. Liviano 0.0027 UIT


En el artículo 11:

Dice:

Artículo 11.- Régimen de incentivos.

A- Pronto pago y aceptación de la comisión de la infracción:

Cualquiera sea su calificación, si el administrado reconoce haber cometido la infracción de forma expresa y por escrito, se dará por concluido el procedimiento administrativo sancionador, para lo cual el descuento aplicable será del 50% sobre el monto de la multa para vehículos pesados y en el caso de vehículos livianos el descuento será del 75% sobre el monto total de la multa.

(...).
Debe decir:

Artículo 11.- Régimen de incentivos.
A- Pronto pago y aceptación de la comisión de la infracción:

Cualquiera sea su calificación, si el administrado reconoce haber cometido la infracción de forma expresa y por escrito, se dará por concluido el procedimiento administrativo sancionador, para lo cual el descuento aplicable será del 50% sobre el monto de la multa para vehículos pesados y en el caso de vehículos livianos el descuento será del 75% sobre el monto total de la multa, por lo que no podrán presentar reclamo o solicitud de devolución alguno.

(...).
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 17 de junio del 2021.
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